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Anuncios oficiales -̂ o pago, línea o 
fracción 0 50 pese tan 

Idem particulares, línes o fracción. l'Oü • 

. Y ú i n e r e s s s e ü c . !SO íeu f1 m & s . 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X Í I I (q. D . g.), S u M a 
jestad la R e i n a Doña V i c t o r i a 
B u g e n i a , y ¡SS. A A . R R . e l 
P r inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

De igual beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a A u g u s 
ta R e a i F a m i l i a . 

i 

(Jcbíerro Civ i l 
Sección A d m i n i s t r a t i v a 

d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 

E l E x c m o . S r . Gobernador Pres i 
dente de l a J u n t a p rov inc ia l de p r i 
mera enseñanza, en uso-de sus atr ibu
ciones, se ha servido con esta fecha 
anu lar e l nombramiento hecho a fa
vor de l maestro inter ino D . Julián 
M o r c i l l o Bal lesteros, por abandono 
de destino del mismo y cuyo nombra
miento fué hecho con fecha 26 de No
viembre del año pasado para l a escue
l a de Cadalso de los V i d r i o s ; y , en su 
consecuencia, hace otro nuevo con fe
cha de hoy y para l a repet ida escuela 
que ha recaído en D . Ignacio H i gue 
ras Carbonero, con e l sueldo anual de 
500 pesetas y demás emolumentos le
gales. 

L o que se hace saber en este d iar io 
oficial para conocimiento de las res
pectivas Juntas locales de 1.' ense
ñanza e in teresados .—Madr id , 14 de 
J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Jefe de l a Sec
ción, Rafae l López M o r a . 

E s t a Sección, de acuerdo con lo pre
venido en l a base 9 . a de l a Rea l orden 
de 30 de Mayo líltimo, inserta en l a 
Gaceta de 13 del actual , resolviendo 
Concurso general de inter inos, ha pro
cedido a extender los traslados de 
nombramiento, credenciales y títulos 
admin is t ra t i vos , que como resultas de 
aquel concurso han correspondido a 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
E n e l Juagado de pr imera instancia 

de l d is t r i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, y Secretaría del L icenciado D . Pe
dro Taracena, se han tramitado autos 
de l ju ic io declarat ivo de mayor cuan
tía, a instancia de la Sociedad «El 
Burcio», contra l a Sociedad minera 
«The Burc i o S i l v e r L e a d mines L i m i 
ted», hoy su cesionario D . Ruperto 
D i e z y Serrador, sobre revisión de 
contrato y otros part iculares, en cu
yos autos se han dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va , son como sigue: 

Sentencia: 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d a 
veint iocho de Mayo de 1918, el señor 
D . José Oppe l l y García, Juez de 
pr imera instancia dol distr i to del Hos
pic io de l a misma , habiendo visto los 
presentes autos de juic io declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por l a 
Sociedad «E l Burcio», domic i l iada en 
esta Corte , representada por el Pro 
curador D Anton io Bendicho Rodrí
guez, y defendida por el Letrado don 
R ica rdo Gasset y por cesión de los 
derechos de l a misma, después don 

Ruper to Díoz Serrador, industr ia l y 

dosa María Mercedes Va l l es Aré val o, 
para l a Escue la Nac iona l M i x t a de 
Cervera de Bu i t rago , y a doña María 
Guadalupe García y García, para l a 
de i gua l clase de Serrada, cuyos do
cumentos se ha l lan do manifiesto en 
esta Seccién a disposición de las 
maestras citadas. 

L o que se publ i ca en este diar io ' 
of icial para conocimiento de las res
pect ivas Juntas locales de pr imera 
enseñanza e interesadas, sirviéndo
les a éstas de notificación l a publ ica
ción de esta R e a l orden en l a Gaceta \ 
de Madrid que anteriormente so ±:di-
c a . — M a d r i d , 13 de J u n i o do 1918.— 
E l Jefo de l a Sección, Rafael López 
M o r a . 

vecino de esta Corte, representado 
por el Procurador D . V icente Tirón y 
Boscá, y d i r i g ida por los Letrados p r i 
meramente, D , Ildefonso D iez , y des
pués por D . Joaquín Chapaprieta, 
contra l a Sociedad Inglesa «The B u r 
cio S i l v e r Lead minos Limited», decla
rada on rebeldía sobre rescisión de un 
contrato de arrendamiento y otros ex
tremos. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro: P r i 

mero, rescindido el contrato de cesión 
del derecho de arrendamiento de l a 
misma ~E1 Burcio» y de l crédito h i 
potecario contra D . Rafae l O lmo y 
Pastor , que consta de la escritura pú
b l i ca otorgada entre l a Sociedad de
mandante «El Burcio». y l a deman
dada "The Burc i o s i l ver L ead mines 
L i m i t e d * , ante e l notario que fué de 
esta Corte, D . Franc isco Moragas y 
Tejera, el día 18 de Septiembre de 
1912: Segundo, que como consecuen
c ia de d icha rescisión, queda de l a 
única y exc lus iva propiedad y domi
nio de l a Sociedad demandante «El 
Burcio», hoy su cesionario D . Ruperto 
D iez Serrador, e l crédito hipotecario 
contra D , Rafae l O lmo Pastor , const i
tuido en l a escritura pública otorgada 
por esto S9ñor y l a Sociedad deman
dante, e l día cinco de Nov iembre de 
m i l novecientos ocho, ante el propio 
Notar io S r . Moragas, cancelándose en 
el Reg is t ro de l a propiedad de A l m o -
dóvar del Campo, l a inscripción de 
dominio de dicho crédito s i hubiese 
sido hecha a favor de l a Sociedad de
mandada y se inscr iba a favor de la 
Sociedad demandante: Tercero, que 
la Sociedad demandada viene obl iga
da a indemnizar a l a demandante, hoy 
su cesionario, los daños y perjuicios 
que a ésta se han causado como 
consecuencia de l incumpl imiento de l 
contrato que se declara rescindido, 
cuyo importo so fijará en las d i 
l igencias de ejecución de sentencia 
conforme a las bases que constan del 
cuarto considerando de l a misma ; y 
cuarto, que l a Sociedad demandada 
dobe pagar a l a demandante, hoy su 
cesionario, como indennizaciónde per

juic ios, la cant idad que l a Compañía 
demandante haya abonado por l a de
mandada como consecuencia del i n 
cumpl imiento de sus obl igaciones, 
atendida l a c i rcunstancia de no hab^r 
inscr i to el subarriendo en el Reg is t ro 
de l a propiedad, cuyo impor te to ta l 
so determinará en l a ejecución do es
ta sentencia conforme a las reglas es
tablecidas por l a L e y , y en su conse
cuencia debo condenar y condeno a c i 
tada Compañía demanda, a l pago de 
dichas responsabil idades, condenán
dola también a l pago de las costas. 
Así üor esta mí senterr io d inn i t i va -
mente juzgado, lo pronuncio , mando 
y firmo.—José Oppe l l . 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a anter ior 

sentencia por el S r . Juez de pr imera 
instancia que l a suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública ord ina
r ia acto seguido de su pronunc ia
miento, doy fé, A n t e mí:—Ldo. Pedro 
Taracena. 

Y para que l a anter ior senteneia se 
notifique a l a Compañía demandada 
en l a forma que ordena e l artículo 
769 de l a ley de En ju ic iamiento c i v i l 
por su estado de rebeldía on el ju i c io , 
expido el presente edicto quo se i n 
sertará en l a Gaceta de Madrid, B O L K 
T ÍN OFICIAL de esta p rov inc i a y Dia
rio Oficial de Avisos de M a d r i d . 

M a d r i d , 19 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez do pr imera instancia , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena . 

( A — 3 4 3 ) . 

C E N T R O 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada en 
el día de hoy por ol señor Jue z de p r i 
mera instancia del d is t r i to de l Centro, 
de esta Corte, en autos ejecutivo? por 
ol procedimiento sumario establecido 
en el art. 131 de l a v igente ley H ipo-
tecaria, a instancia de l E x c m o . seflor 
D . Fe l ipe González V a l l a r i n o , contra 
doña Encarnación y D . Mar iano A s p a 
y Gómez, sobre pago de pesetas, PO 
saca a l a venta en pública subasta por 
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pr imera vez, que se celebrará en l a Sa
la-audienc ia de este Juzgado el día 22 
de J u l i o próximo, a las once, una ca
sa s i ta en esta Corte y su calle de l a 
A d u a n a , núm 21 moderno, y 19 ant i 
guo, manzana 291, que consta de cue
vas, p lanta baja, p r inc ipa l , segundo, 
tercero, cuarto, interiores y bohardi
l l a s , tasada en l a cláusula novena de l a 
escri tura de constitución de hipoteca, 
en l a suma de 290.000 pesetas, y cuya 
demás descripción aparece de l a mis
ma; y se advierte a los l ic itadores que 
los autos y l a certificación del Registro 
a que se refiere l a regla cuarta del 
art . 131 de l a l ey Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en l a Secretaría del que 
refrenda; Que se entenderá que todo 
l i c i tador acepta como bastante l a t i tu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes s i los hu
biere a l crédito del actor, continuarán 
subeitentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los mismos, s in 
destinarse a sxi extinción el precio des 
remate; y que servirá de tipo para l a 
subasta, el pactado do 290.000 pesetas 
expresadas, y no se admitirá postura 
a lguna que sea inforior a dicho t ipo. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 
V . * B . ° 

E l S r . Juez inter ino de 1.a instancia, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

(A.—344). 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idencia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en autos ejecutivos que se siguen 
por e l procedimiento sumario de l a 
ley Hipotecar ia , a instancia de doña 
Pe t ra J u a n a García Gayubar , contra 
I). J u a n Pavía y Fernández del P ino , 
Conde de P ino F i e l , sobre pago de 
cant idad, se saca a l a venta en públi
ca y pr imera subasta l a finca objeto 
de i a escr i tura de préstamo, y que es 
l a siguiente: 
U n coto redondo, l lamado Granja de 

S inova , sito en el término mu
nic ipa l de Rábanos, part ido ju
d ic ia l de Sor ia , formado por 
cuatro trozos dependientes to
dos de la Casa-Palacio, que se 
describirá a l mencionar el p r i 
mero. Tiene una cabida total 
de trescientas ochenta y ocho 
hectáreas cincuenta y siete 
úreas y diez y seis eentiáreas, 
formándose esta nueva finca 
con las cuatro que se desl indan 
a continuación. 

P r i m e r o . — U n coto redondo t i tulado 
«Granja de Sinova», part ido 
jud ic ia l de Sor ia , dentro del 
cual existen: Casa-Palacio, de 
piso bajo y p r inc ipa l , y unido a 
e l la l a habitación de un colono, 
var ios pabellones con caballe
r iza ' : , cochera y majada: Ot ra 
casa l l amada «La Parra», con 
piso bajo y p r inc ipa l , y unido a 
e l l a var ios departamentos, ha
bitación del guarda, horno, co
ladero, col inas y tendedero: 

O t ra casa l l amada «Principal», 
habitación de un colono: Ot ra 
casa l l amada de los «Postes», 
a l a entrada de l a carretera, 
para habitación de un colono, 
una hermi ta a is lada y un palo 
mar c i l indr i co . T iene de cabida 
novecientas veinte yugadas, de 
a tres m i l doscientas varas, o 
sean doscientas cinco hectáreas 
sesenta y seis áreas y ochenta y 
tres eentiáreas, de las cuales, 
próximamente l a mi tad son 
tierras de labor , y e l resto ce
rros incultos. L a total idad de 
l a finca; l i nda : a l Es te con el 
río Duero ; a l Sur , con cerros 
del término de los Rábanos y 
tierras de l a Sra . de Zornoza; 
al Oeste, l a carretera de So
r i a a M a d r i d , y concluye a l a 
entrada del camino que va de 
l a citada carretera a S inova , y 
a l Norte, tierras de Ale jandro 
Martínez y otras part iculares; 
cruza un cerro bastante arr is
cado, y l lega a la o r i l l a del río 
Duero, frente al mol ino de Rá
banos. 

Segundo .—Un monte carrascal l l ama
do «El Bosque», de cabida cua
trocientas ochenta fanegas o 
yugadas, de tres m i l doscientas 
varps cuadradas y dos áreas y 
sesenta y una eentiáreas; l inda ; 
a l Sur , con el monte t i tulado 
«Matamala», perteneciente a 
los propios de l a C iudad de So
r ia , y en t ierra y una cerrada 
de Eusebio Romero; a l Este , 
una pared derruida y terreno 
baldío; a l Norte, un risco gran
de, que baja hasta l a o r i l l a de l 
río Duero, y a l Oeste el río. 

Te rce ro .—Un terreno baldío con rotu
laciones arbi trar ias, en terreno 
de Rábanos, distante do l a po
blación tres kilómetros, a l a re
gión de Sur , su cabida os de 
tre inta hectáreas v cuarenta 
áreas, equivalentes a cuarenta 
y siete fanegas del marco na
cional : l i nda : a l Norte y Oeste, 
con propiedad del S r Marqués 
de Noval iches; Sur , terreno 
baldío t i tu la lado «-Los Tarazo
nes», y a l Es te , con término de 
Tardejos. 

Cuar to .—Otro terreno baldío donómi-
nado «Segóvicia Huer ta Escu 
dero», y otro, sito en término 
de los «Rábanos», contiguo a l a 
población, a la región Suroes- ! 
te, de secano, de tercer.", ca l i 
dad; l i nda : a l Norte, término 
de Sor ia ; Sur , labores del arr i -
yuelo o A r r o y o Segovie la; E s 
te, propiedad del S r . Marqués 
de Noval iches, pueblo y carre
tera, y a l Oeste, término de V i -
l larojo y e l de Sor ia ; su cabida 
cuarenta y cinco hectáreas sie
te áreas y setenta y dos contiá-
reas. 

Papa cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado , y en e l de igual clase de So
r ia , se ha señalado el día 13 de J u l i o 
próximo y hora de las once de su ma

ñana, bajo las condiciones siguientes: 
Primera.—Servirá de t ipo para esta 

pr imera subasta el fijado en la 
escri tura de constitución de h i 
poteca, o sea l a cant idad de no
venta m i l pesetas. 

Segunda .—Para tomar .par te en e l la , 
deberán consignar previamente 
los l icitadores que lo intenten, 
en l a mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento público dest i
nado a l efecto, una cantidad 
igual a l diez por ciento del ex
presado t ipo, s in cuyo requis i 
to no során admit idos . 

Tercera .—No se admitirá postura i n 
ferior a l ieforido precio. 

Cuar ta .—Que los autos y l a certifica
ción expedida por e l Reg is t ra
dor de l a propiedad, estarán do 
manifiesto en l a Secretaría de 
este Juzgado , y 

Quinta . - Se entenderá que todo l i c i 
tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los 
preferentes, s i l o s : hubiere, a l 
crédito de l a parte actora, con
tinuarán subsistentes, enten
diéndose además que el rema
tante los acepta y,' queda sub
rogado en l a ' responsabi l idad 
de los mismos, s i n destinarse 
a su extinción el precio del re
mate. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
expide en M a d r i d a 11 de Jun i o de 
1918. 

V . ° B . ° 

E l Juez , 
R icardo Cobos. 

E l Secrotario, 
Federico González del R i v e ro . 

(A.—345) 

C O N G R E S O 

Po r ol presente y en v i r t u d do pro
v idenc ia del Sr . Juez de pr imera ins
tancia del d is tr i to del Congreso, de 
esta Cap i ta l , dictada en los autos de 
mayor cuantía promovidos por D . Fé
l i x H a c r i n g E g u i l u z , en nombre de 
sus menores hijas E m i l i a y Soledad 
H a e r i n g Zabala , contra D . Víctor 
Haer ing E g u i l u z y otros, se saca a l a 
venta en pública subasta por segun
da vez, y con la rebaja del ve in t i c in
co por ciento, l a participación de 
cincuenta m i l pesetas, que en el va lo r 
de noventa y tres m i l quinientas pe
setas corresponde a l a pr imera de d i 
chas menores, en l a casa número 11, 
moderno, de l a cal le do San Vicente 
A l t a , de esta Corte, manzana 425, 
cuyo acto tendrá lugar en l a Sa la au
diencia de oste Juzgado , sito en l a 
calle del General Casta ¡ios, número 
1, pr inc ipa l , el día 18 de J u n i o pró
x imo, a las doce horas. 

Se advierte que para tomar parte 
en l a subasta deberán consignar los 
l icitadoros previamente sobre l a me
sa del Juzgado o en el Es tab lec i 
miento destinado a l efecto, una can
t idad i gua l , por lo menos, a l diez po-i 
ciento de dicho t ipo, s in cuyo requi
sito no podrán concurr ir ; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes del va lor de l a expresa
da participación, rebajado aquel ve in
t ic inco por ciento; que el remate po
drá hacerse a cal idad de cederlo a u n 
tercero; que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación del 
Reg is t ro , con lo que deberán confor
marse los l icitadores s in tener dere
cho a ex ig i r otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes 
a l crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que e l rema
tante los acepta y queda subrogado 
on l a responsabil idad de los mismos 
s in destinarse a su extinción e l precio 
del remate, y , por último, que tanto 
los expresados títulos, como l a des
cripción de l a finca, constan en dichos 
autos, los que se ha l lan de manifiesto 
en Secretaría a disposición de los l i 
citadores que lo deseen para s u 
examen. * 

M a d r i d , 21 de Mayo de 1918. 
V.° B . f t 

E l Juez de pr imera instancia , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

( C . - 9 6 ) 

L A T I N A 
E n v i r tud de prov idencia d ictada 

en e l día de hoy por el S r . Jue z de 
pr imera instancia dei d istr i to de l a 

¡ L a t i n a , de esta Coree, Delegado para 
j l a inspección del Reg is tro de l a P r o 

piedad de l a Zona del Mediodía, de l a 
misma, se anuncia por medio dol pre
sente, que se ha comenzado a i n s t ru i r 
expediente sobre devolución de l a 
fianza que el que desempeñó el cargo 
de Reg is t rador de l a P rop i edad de 
Santa Cruz de l a P a l m a , Almadén,-
Almazán, San Vicente de l a Barque-

I ra , V i l l anueva de l a Serona, D . B e n i -
! to, L l e r ena , Arévalo, S e v i l l a (Medio-
; día) y A l c i r a , D . Fernando G i l More -
' no, tenía const i tuida, a fin de que l ie -

gue a conocimiento de todos aquéllos 
í • 

quo tengan a lguna acción que deducir 
contra dicho Registrador , l a quo ejer-

j citará en este Juzgado, dentro del tér
mino de tres meses, contados desde el 

i día siguiente a l en que tenga lugar la*. 
; publicación del presente en el B O L E T Í N 
í OF IC IAL de esta prov inc ia , bajo aDer-
i c ibimiento de que, en otro caso, les 

parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

M a d r i d , 1.° de Jun i o de 1918. 
V.° B.° 

F i rmado . 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
( 0 . - 9 7 / 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idencia d ictada 

por el Juzgado de pr imera ins tanc ia 
del d is tr i to dol Hosp i t a l , do esta Cor
te, se hace saber la muerte intestada 
de doña E l i s a González Pastor , na tu
ra l do A m p u d i a , hija de Mar iano y de 
Jacoba, de sesenta y nueve años, so l 
tera, vec ina de esta Corte, donde fa
lleció, en l a casa número 14, de l a 

l R o n d a de Va lenc ia , el día 9 de Enero 
del año actual , y se l l ama por segunda 
vez a los que se crean con derecho a 
la herencia, a fin de que comparezcan 



reclamarlo dentro del término de 
veinte días, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Dado en Madr i d a 3 de J u n i o de 
1918. 

V . ° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

L d o . V icente Moreno. 
( C . - 9 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E n los autos d<> mayor cuantía pen
dientes en este Juzgado a instanc ia de 
Martín Fernández Fernández, como 
marido de F l o r en t ina Pérez, vecinos 
e esta C iudad , contra L u i s Fernán-
ez Moreno, J u a n del H o y o y J o a 

quín Fernández, que lo son do Torre
ón de A r d o z , D . En r i que A l l endesa-
azar y Gacetud, de M a d r i d , y contra 
>ersonas ausentes desconocidas, sobre 
eivindicación de fincas y otros extre

mos, por prov idencia de hoy, ha man
ado el S r . Juez de pr imera ins tanc ia 

de este part ido sean emplazados, co
mo por l a presente se emplaza , a d i -
hos demandados desconocidos, para 
ue dentro del término de veinte día s 

uientes, a contar desde su inserción 
|en el B O L E T Í N OFICIAL de esta p rov in -

ia , comparezcan ante l a Aud i enc i a te-
r i tor ia l de Madr i d a usar de su de-

techo en v i r tud de l a apelación que ha 
nterpuesto l a parte actora y le ha s i -
o admi t ida de l a sentencia d ictada 

|b referido pleito de 17 de A b r i l de l 
orriente año, a donde se remi tan los 

Jiutos originales, apercibiéndoles con 
ue no haciéndolo, les parará el perjui

cio que hubiere lugar . 
Alcalá de Henares, 22 de Mayo de 

918. 
E l J u e z , 

Roque R mero. 

( 0 . - 9 4 ) 

V A L E N C I A 

E l Sr . Juez de instrucción del dis
rito do S a n Vicente de esta C iudad , 
[>or prov idenc ia de hoy dictada en 
umpl imiento a carta-orden de l a S u 

perioridad, dimanante del sumario 
obre expendición de bil letes del B a n 

do España, falsos, contra L u i s 
áinz Zapatero y otros, ha acordado 

|e cite por medio do l a presente, que 
e insertará en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
a Corte, a l que luego se dirá, a fin 
e que los días 18, 19, 20, 21 y 22 de 
unió próximo, a las diez y media de 

mañana, comparezca ante l a sec-
' - A f 

ton pr imera de la A.udiencia p rov in -
ial de esta C iudad, a l objeto de que 
sista como testigo a l auto del juicio 
ral de l a expresada causa. 

Test igo que se c i ta . 
José Semnr Cant igua l , vecino de 
adrid y que habitó en l a Puor ta del 
ol, núm. 9. 
Va lenc ia , 23 de Mayo de 1918. 

P . S. 
José For re r . 

( C — 9 5 ) 
C E N T R O 

|on L u i s de B las y R i v e ra , Jue z mu
nic ipal e inter ino de pr imera ins

tancia del d is t r i to del Centro de 
esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que 

para dar cumpl imiento a lo dispuesto 
en el art. 31 de l a L ey , estableciendo 
el ju ic io por jurados, he acordado se 
proceda en el local de este Juzgado , 
sito en l a calle de l Genera l Castaños, 
núm. 1, el día 24 del actual próximo, 
a las once de su mañana, a l sorteo de 
los seis vocales que bajo l a presiden
cia del Juez que suscribe en concepto 
de mayores contr ibuyentes, cuatro 
por Te r r i t o r i a l y dos por Indus t r i a l , 
han de const i tu i r l a J u n t a de su dis
t r i to , para l a formación de las de J u 
rados correspondiedtes a l mismo. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 
V o B . ° 

E l S r . Juez de pr imera instancia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

— —--atütr- Cr*ít> 

Ayuntamiento da adrid 

Secretaria.—Negociado 5.° 

E n v i r t u d do lo acordado por el E x 
celentísimo Ayun tamien . o , en sesión 
de 7 del actual , se anuncia concurso 

| público, por término de t re in ta días 
hábiles, a contar desde el siguiente a l 

• de l a publicación del presente en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , para 
l a provisión de l a p laza de Farmacéu-

| tico mun ic ipa l , encargado del despa-
j cho de medicamentos a l a sección 2 . a 

del d is tr i to de Chamberí, entre los 
Farmacéuticos establecidos en dicho 
d is t r i to . 

Los concursantes deberán acompa
ñar a su instancia , título profesional, 
l i cencia de apertura de l a farmacia, 
recibo corriente de l a contribución, y 
relación documentada de méritos y 
servicios, presentándolos on el Reg is 
tro general de este E x c m o . A y u n t a 
miento, de onoe a dos, durante el p la
zo señalado. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario general, 

Franc isco Ruano . 
(O.—137) . 

L A T I N A 

C O L M E N A R V I E J O 
E n l a Secretaría de este A y u n t a 

miento, se ha l l a expuesto a l público, 
por término de quince días, a par t i r 
desde hoy, para oir reclamaciones, e l 
apéndice de ami l laramiento de l a r i 
queza urbana, de este término mun i 
c ipa l , en el corriente año, que ha ser
v i r de base para l a formación del re
part imiento de l a contribución, en el 
próximo año de 1919, advirtiéndose 
que pasado dicho plazo, no se admi t i 
rán reclamaciones que se presenten. 

Colmenar Vie jo, 1.° de Jun i o de 
191S. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Martín 

V I L L A L B I L L A 
Se ha l l a terminado y expuesto a l 

público, por término de quince días, v 
contar desde esta fecha, el apéndice 
a l ami l laramiento de l a r iqueza urba
na de este término munic ipa l , e l cual 
se ha l l a de manifiesto en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento , para ser 
examinados, todos los días laborables 
por quien lo tenga a bien de diez a 
una. 

Y para r emi t i r a l E x c m o . Goberna
dor c i v i l de esta prov inc ia , para su 
inserción en el B O L E T Í N OF ÍC IAL de l a 
misma, firmo e l presente en V i l l a l b i -
11a a primero de J u n i o de m i l nove
cientos diez y ocho. 

E l A l ca lde , 
Pedro Frao le , 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E l apéndice de l a r iqueza urbana de 

este término munic ipa l , base para l a 
derrama de l a contribución en el pró
x imo año de 1919, se encuentra termi
nado y expuesto a l público en l a Se-

| cretaría del Ayuntamiento , durante el 
plazo de quince días, para o ir reclama
ciones. 

Colmenar de Oreja, 1.* de Jun i o de 
1918. 

E l A l ca l d e , 
A r t u r o García. 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

E l apéndice a l ami i laramiento de l a 
r iqueza urbana de este término mun i 
c ipa l que ha de serv ir de base a l re-

D o n Ale jandro Fernández Moreno, I part imiento de dicha r iqueza para e l 
| año 1919, se ha l l a expuestro a l públi-
! co, por término que quince días, a los 

Teniente de A l c a l d e del distr i to de 
l a L a t i n a . 
Hago saber: Que a tenor d? lo dis

puesto on el párrafo 2.° del art. 145 
del Reg lamento v igente para l a eje
cución do l a ley de Reemplazos , y con 
mot ivo de la revisión del expediente 
instru ido a l mozo Mar iano Cuevas 
Cao, en el que se acreditó l a ausen
cia e ignorado paradero de su padre, 
Franc isco Cuevas D i e z . 

L o que se hace público para que l le
gue a conocimiento de todas las auto
ridades y personas que sepan el para
dero de dicho sujeto, a quienes ruego 
y encargo manifiesten a esta Tenen
c ia de Alcaldía los datos que tengan 
o adquieran acerca del mismo, y cuyo 
pr imer edicto fué publ icado en l a Ga
ceta el 23 de Mayo de 191b\ 

Madr i d , 11 de J u n i o de 1918. 
E l Teniente de A l ca lde , 

A le jandro Fernández. 

efectos reglamentarios. 
San Fernando de Henares. 31 de 

Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 
José Majan. 

M O S T O L E S 
D o n Franc isco Manzano Orgaz, A l 

calde-Presidente de este A y u n t a 
miento. 

Hago saber: que habiéndose forma
do el apéndice a l ami l laramiento de 
l a r iqueza urbana de este término mu
n i c ipa l , l a J u n t a per ic ia l ha acordado 
que se exponga a l público en l a Secre
taría de este Ayuntamien to , por el 
término de quince días, a contar des
de esta fecha, con objeto de que los 
contr ibuyentes puedan examinar lo y 
hacer dentro de dicho plazo, las recla
maciones que consideren justas, por 

medio de instanc ia d i r i g ida a l a refe
r ida J u n t a , y acompañada de los do
cumentos justi f icativos correspon
dientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Mós'oles a 1.° de J u n i o 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Franc isco Manzano . 

P . S. M . 
E l Secretario, 

Bernabé Manzano . 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Se ha l l a terminado y expuexto a l 

público desde hoy, por término de 
quince días, en l a Secretaría de este 
Ayuntamien to , el apéndice a l ami l la 
ramiento de l a r iqueza urbana de este 
pueblo, y que ha de serv ir de base a l 
repart imiento del próximo año de-
1919, a fin de o ir reclamaciones, pasa
do dicho término, no se admitirá n i n 
guna. 

Pe layos de l a Presa a 1.* de J u n i o 
de 1917. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bo t e l l a . 

A R A N J U E Z 
Terminado el apéndice al Registro 

F i s c a l de edificios y solares en este 
S i t i o y su término para el año próxi
mo de 1919, queda de manifiesto en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , p o r 
término de quince días, contados del 
1 a l 15 de J u n i o próximo, ambos i n 
clusive, a l objeto de ser examinado y 
formular reclamaciones de agravio ab
soluto o comparat ivo. 

Aran juez , 27 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

E n r i q u e Martín. 
N A V A L C A R N E R O 

(Conclusión). 
Acorda r verif icar terceras subastas, 

con rebaja del 5 por 100 de l tipo de 
las segundas de los arbitr ios mun ic i 
pales de las romanas, puestos públicos 
y degüello de reses en l a casa Mata -

| dero del año próximo de 1918, seña
lando para que tenga lugar el remate 
e l día 28 del mes actual y hora de las 
once de l a mañana. 

Idem aprobar el extracto de acuer
dos del Ayuntamien to y J u n t a m u n i 
c ipa l de Asociados de Noviembre úl
t imo y que se remita a l E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l de esta prov inc ia , a 
los efectos que se ha l lan prevenidos. 

Aco rda r nombrar a l Concejal don 
Manue l Rodríguez P le i te , comisiona
do de este Ayuntamiento , para que se 
presente en l a Caja de Rec lu ta de Ge
tafe, número 4, en los días dos y tres 
de Enero pro amo, a cuyo comisiona
do se le provera de l a documentación 
correspondiente, teniendo que com
parecer también en dichas fechas y 
Caja indicada, los reclutas del actual 
remplazo pertenecientes a este pue
blo , con cargo los gastos que se or ig i 
nen a l cap. I, art . 6.° de l presupuesto 
munic ipa l vigente. 

Idem no estar conforme con el au
mento hasta quinientas pesetas del 
sueldo del Inspector munic ipa l de H i -



giene y Sanidad pecuarias de esta v i 
l l a , por no estar consignado en presu
puesto, cuyo aumento ordena e l Exce -
entísimo S. Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia on comunicación de 2 0 del 
mes actual . 

A co rda r escr ibir a D . Manue l Sán
chez Mera, representante del contra
t ista d<* la luz eléctrica de esta v i l l a , 
para que venga a esta loca l idad a con
ferenciar con l a Corporación con res-
peeto a dicho fluido. 

Sesión ordinar ia del día 30. 
Aprobar el acta de l a anterior. 
A co rda r socorrer con l a l imosna de 

6 pesetas a cada uno de los vecinos 
Saturn ino Codi l lo Pere ira y Gabr ie la 
Ol le ro , en v i s ta de su precar ia s i tua
ción, y con cargo al cap. V , art. 3 . ° del 
presupuesto munic ipa l v igente. 

Idem celebrar cuarta subasta de los 
arbitr ios municipales de 1918 , de pe
sas y medidas de las romanas, pues
tos públicos y degüello de reses en l a 
casa matadero y tercera de las de me
d ida de granos y peso de garbanzos 
de dicho año, rebajando los t ipos, e{ 
de los tres primeros a dos m i l pesetas 
cada uno, y el del último, a siete m i l 
pesetas, señalando para que tenga l u 
gar el remate e l inmediato día 3 1 y 
hora de las doce, anunciándose a l pú
bl ico por pregones. 
Sesión del día 1 3 de Dic iembre de 1 9 1 7 

Acordar nombrar Farmacéutico T i 
tu la r de esta v i l l a , cu l a vacante ocu
r r i da por fal lecimiento de D . A l v a r o 
Martínez Compos, a l tínico concurren
te D . Franc isco Cabrera y del Cast i l l o , 
por reunir los requisitos que exigen 
las disposiciones legales vigentes, fa
cultando el S r . A l ca lde para l a exten
sión de l oportuno contrato con el cita
do Farmacéutico, del que se remita co
p i a a l a J u n t a do Gobierno y Pa t rona
to del Cuerpo de Facul tat ivos T i tu l a 
res, poniéndose en conocimiento de l a 
m i sma y del E x c m o . S i . Gobernador 
c i v i l de esta prov inc ia , y comunicán
dose a l interesado. 

Navalcarnero, 2 4 de Enero de 1918 . 
E l Secretario, 

Tomás Puer tas . 

Aprobado por e l Ayun tamien to e l 
anter ior extracto en sesión de 2 7 del 
actual , de que yo el Secretario certifi
co. Navalcarnero, 2 9 de Marzo de 
1918 . 

V . 0 B.° 
E l A l ca lde , 

D . Sedeño. 
E l Secretario, 

Tomás Puertas . 

Tesorer a de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
e l artículo 5 0 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900 , declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio, y 'recargo 
de 5 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contr ibuyentes su
jetos a d icha tributación, en M a d r i d , 

que pertenecen a las Zonas que se c i 
tan, y que resultan inc luidos en l a re
lación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíqueso esta 
prov idencia en el B O L K T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que ?e hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr i d , 7 de J u n i o de 1918 . 

E l Tesorero do Hac ienda, 
José María Ante l o . 

Zona . T i m b r e . — M a n u e l Lledó.— 
Andrés G r u m e t a . — J u a n Sáez.—Pa
blo Rodríguez.—Timoteo F r u t o s . — 
A n g e l G rume ta .—Mul t a s por encen
dedores. 

Sociedad Prensa Española. —Socie
dad E d i t o r i a l España. —Pascua l Pas
tor, empresario.-Teatro Casa de l Pue
b l o .—T imbre . 

0 

2 . A Zona.—Tomás Santa C m z . — 
Transportes. 

Comandancia de ferina de Barcelona 
Relación nomina l filiada de los ins

criptos pertenecientes a l a Inscr ip
ción Marítima de los distr i tos de esta 
prov inc ia , que han sido alistados en 
sus respectivos Trozos para el reem
plazo de l próximo año de 1919 , por 
ostar comprendidos en el art. 6.° de 
l a ley de Rec lutamiento y re mpla-
zo de l a Marinería de l a A r m a d a de 
19 de Noviembre de 1 9 1 5 . 

Número 126 , folio 31/17 , José Ma -
¡ nue l de Azcárraga Basabru , hijo de 

D . A l fonso y doña Carmen, natura l 
de Madr i d , se inscribió en 3 0 de E n e 
ro de 1899 . 

Número 192, folio 558/16, An ton io 
Perxes, hijo de incógnito y E d e l m i r a , 
natura l de Madr i d , se inscribió en 5 
de A b r i l de 1899 . 

Número 2 0 3 , fol io 539/17 , Enr i que 
Antón Gómez, hijo de D . Enr i que y 
doña Ascensión, natura l de M a d r i d , 
se inscribió en 1 8 de A b r i l de 1899 . 

Barce lona, 2 9 de Mayo de 1918 . 
V.° B.° 

E l Comandante, 
An ton i o Martín. 

E l Jefe del De t a l l de l a Br i gada , 
F i r m a d o . 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación genera l de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en e l Tesoro pú
bl ico l a cant idad de 9 . 5 0 0 pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 
1 0 0 , importe del depósito señalado 
con los números 2 3 4 . 2 8 7 de entrada y 
8 8 . 6 5 0 de registro, const i tuido en l a 
Caja general en 2 8 de Mayo de 1 9 1 5 
por D . José María Pérez Ledo, a dis
posición del S r . D i rec tor general de 
Obras públicas, para garant i r l a con
trata do reparación, explanación y fir
me de los kilómetros 5 9 9 a l 6 1 4 de l a 
carretera del Puente de Róbade al 
F e r r o l (Coruña); esta Dirección gene

ra l , en cumpl imiento de lo dispuesto 
en e l ar t . 4 8 de l Reg lamento de l a 
Caja, ha acordado se anule e l resguar
do referido, quedando s in ningún va
lo r n i efecto. M a d r i d , 1 1 de Sept iem
bre de 1 9 1 7 . — E l D i rec tor general , 
P . O . Rafae l Cavan i l l as . 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
bl ico 5 . 3 9 3 ' 0 5 pesetas, que percibió 
demás D . En r i que Fornos Es to rach , 
por l a ejecución de las obras de las 
avenidas del puente sobre el río Eb ro , 
en Tortosa, en l a carretera de Caste
llón a Tar ragona , según liquidación 
de las mismas, aprobada por el M i n i s 
terio de Fomento , por Rea l orden de 
6 de Dic iembre último, es La Dirección 
general, en cumpl imiento de lo mar
cado en e l art . 4 8 del Reg lamento de 
l a Caja general de Depósitos, ha acor
dado se anulo el resguardo del Depó
sito números 3 8 8 . 4 8 2 de entrada y 
6 2 . 7 0 6 de registro, importante 1 2 . 5 0 0 
pesetas en metálico, que constituyó 
en 5 de Nov iembre de 1910 , D . Pedro 
Ma i ra ta y de A r j ona , como apoderado 
de dicho S r . D . En r i que Fornos Es to 
rach, en garantía de su compromiso, 
quedando dioho resguardo s in ningún 
va lor n i efecto. 

M a d r i d , 1 5 de J u n i o de 1918 . 
E l Director general , 

Fe l ino Card ie l . 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
bl ico e l importe de l a fianza consti
tu ida para garant i r a D . Diego Fe r 
nández de IJbago en el cargo de A d 
min is t rador de Loterías, núm. 1, do 
Barce lona, representada por los depó
sitos de l a Caja general, que a cont i 
nuación se expresan: 

Número 2 0 4 . 9 6 7 *de entrada y 
6 5 . 0 7 0 de registro, const i tuido el 2 2 
de Enero de 1 9 0 1 , por D . M i g u e l F e r 
nández de Ubagc Balmaseda, de su 
propiedad de 3 1 . 6 4 0 pesetas nomina
les de Deuda perpotua inter ior a l cua
tro por ciento. 

Número 2 0 6 5 8 9 de entrada y 
6 6 . 6 9 0 de registro, const i tuido e l 1 1 
de Febrero de i gua l año en igua l c la
se do Deuda que el anterior por don 

| Diego Fernández de Ubago y Gonzá
lez Valdós, importante 5 . 6 5 0 pesetas 
nominales ; y 

Número 2 0 6 . 5 9 0 de entrada y 
6 6 . 6 9 1 de registro, const i tuido por el 
mismo t i tu la r que e l anter ior, en 
igua l fecha y en idéntica clase de 
deuda, importante 1 1 . 8 6 5 pesetas no
minales . 

E s t a Dirección general, en cump l i 
miento de lo marcado en el art. 4 8 
del Reg lamento de l a Caja general, 
ha cordado so anulen los resguardos 
de los depósitos de referencia, que
dando s in va lor n i efecto. 

M a d r i d , 1 2 de J u n i o de 1918 . 
E l Director general , 

Fe l ipe Card i e l . 

p l imiento del trámite pr imero del ar-
tíoulo 57 de l a Instrucción de 14 de 
Marzo de 1 8 9 9 , se c i ta por un plazo 
de veinte días a los interesados o per
sonas que se crean con derecho a l Pa 
tronato, a l objet de que formulen las 
reclamaciones pert inentes a su dere
cho, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expodiente en l a Sección del Ramo 
do este M in i s t e r i o . 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Direcetor general , José L i a d o . 

———* • ae. dm "~a ••w • •" 
Administración especial de r en 

tas arrendadas de l a provin
c i a cíe v 'adrid. 
E n cumpl imiento de orden de l a 

Dirección general del t imbre , se pone 
en conocimiento del público haber s i 
do nombrado por l a Compañía arren
datar ia de Tabacos, y confirmado este 
nombramiento por dicho Centro d i -
^* n l * *r r~\ I k 1 , A 1 ,.n í-i /"V A 
1 D U U 1 V U ) XJ . X' l d l l i > i O O O . 1 1 n u u u w y xa 

ba, para desempeñar el cargo de Ins
pector técnico de la Ren ta del t imbre 
del Es tado en esta prov inc ia , en l a 
vacante producida por fal lecimiento 
de D . Dan i e l P u g a . 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918 . 
E l Admin i s t r ado r especial, 

Eufras io Be lda , 

CompaTíía de los Ferrocarri les Andaluces 
C O N S E J O DE ADMINISTRACIÓN 

E n el Ba lance de esta Compañía 
| publ icado en 17 del corriente, han co

metido el s iguiente error: 
E n el Pas ivo , D iv idendos pendien

tes de pago sobre los Ejercic ios 
| 1 9 1 2 a 1916 , 

dice 103 . 1 4 0 ' 4 9 ; 
debe decir 106 . 1 4 0 ' 4 9 

Queda salvado el error. 

Dirección general de Admi 
nistración. 

Instruido e l expediente de clasifica-
I ción de l a Memor ia «fundada en esta 
'• Corte, por doña Inés Núñez, on cum-

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 8 4 5 . 3 7 0 
y 8 0 5 . 5 5 6 , de pesetas nominales, 
2 1 . 3 7 5 en acciones f. c. Norte de Es 
paña, y 2 5 . 0 0 0 en acciones Duro F e l -
guera, respectivamente, expedido por 
este Estab lec imiento en 2 5 de A b r i l 
de 1 9 1 8 y 1 4 de Nov iembre de 1916 , a 
favor de D . A l fonso Pérez Martínez y 
doña María Péroz Cornet , r ind is t in ta -
mente, se anuncia a l público por se
gunda vez, para que, e l que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar desde e l día 2 2 de Mayo , fecha de 
l a pr imera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y B O L K T Í N OFIC IAL de esta pro
v inc ia , según determina el art. 6.° del 
Reg lamento vigente de este Banoo. 
advir t iendo que, transcurrido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
do dichos resguardos, anulando los 
pr imi t i vos , y quedando el Banco 
exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 1.° de J u n i o de 1918 . 
E l Vicesecretario, 

Isidoro A z cona 
( A — 3 4 6 ) 

IMPRRNTA PKOVi.vci*\ —FutncarrxU. 84» 


